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VI~TO: 

UniVersidad Nacional de Córdoba 
RepÚblica Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:12612/2017 

, La Resolución Vicerrectoral W 1272/2017 ad referéndum de este H. 
, . 

Cuerpo, relacionada con la Orquesta Sinfónica de la UNC; 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-. Ratificar en todos sus términos la Resolución 
Vicerrectoral-N° 1272/2017, cuya fotocopia forma parte integrante de la 
presente. . 

! 

ARTíCULO 2°._ Rectificar la numeración de los artículos de la 
Re~,olución Vicerrectoral N° 1272/17, correspondiendo al ordinal 14° 
consignado en segundoi término el ordinal 15° y modificando correlativamente 
el resto del articulado. 

" 

I ARTíCULO 3°._ .. Tómese razón, comuníquese y pase para su 
con0cimiento y efectos a la Secretaría de Extensión y Vinculación. 

I 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
OCijO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DIECISIETE . 

. ~i: 

/' 
Prol. In9. ~ .. OSERTO [TERZAf<.IO. L 

SE RETARIO GENERAL 

UNIVERSI 'D NACJONAl. ¡¡¡; C()RDOaA 

RESOLUCiÓN N°.: 8 5 8 
oil 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 
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CUDAP: EXP-UNC:12612/2017 

CÓRDOBA, :3 1 JUL 2017 
VISTO la propuesta elevada por la Secretaría de Extensión y Vinculación 

Rara la modificación de la Resolución Rectoral 1061/2005 y 730/2015 de 
creación de la Orquesta Sinfónica de la Universidad Nacional de Córdoba 
(PSUNC);·y, 

CONSIDERANDO: , 

, 

i Que dicha Orquesta fue creada con el fin de generar un ámbito para el 
desarrollo de la docencia, la investigación y la extensión en la materia; 

i 

, Que consecuente con ello, desde su creación la Orquesta ha funcionado 
ein el ámbito de la Secretaría de Extensión y Vinculación; . 

" . 
Que resulta necesario adecuar la normativa en relación al carácter del 

qesempeño de los integrantes de la OSUNC; 
, 

Que las Resoluciones Rectorales N° 1061/2005 Y 730/2015 que rigen la 
actividad de la OSUNC tiene aspectos que ameritan una actualización; 

i 

Por ello, teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos 60453 ,Y lo actuado por la Comisión de Vigilancia Y Reglamento; 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

. L De la Orquesta: 

Creación. Ámbito de funcionamiento. 

ARTiCULO 1ó
._ La Orquesta de la UNC tendrá un marcado carácter 

formativo y extensionista, que contribuya a la formación Y el perfeccionamiento 
de estudiantes, músicos, directores Y compositores Y difunda un repertorio 
amplio, con énfasis en lo contemporáneo y latinoamericano, constituyéndose 
!pn vehículo de la memoria musical de la región. 

ARTiCULO 2°._ La Orquesta funcionará en el ámbito administrativo de la 
Secretaría de Extensión Y Vinculación, a cargo de la Subsecretaría de Cultura Y 
rcorde a la programación y planificación de dicha Subsecretaria, sin perjuicio 
, 
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de la' ooordinación de sus acciones con el Departamento de Músioa de la , 
. F¡;1oultad de. Artes." '. . . . .. . 

, ARTICULO 3°., la Secretaría de Extensión y Vinculación deberá prever 
eh su presupuesto anual la partida neoesaria para atender las erogaoiones 
c?rreSpondientes al funcionamiento de la Orquesta Sinfónica de la U .N .C. 

11 
De la Direoción de la Orquesta: 

Selección del Director. Jurado evaluador. 

i . ARTíCULO 4~.- La Direoción de la OSUNC estará a oargo de un 
, . 

Direotor/a designado por la autoridad oompetente a partir de una seleooión de 
anteoedentes y proyeoto espeoífioo, quien desempeñará el oargo por un plazo 
de tres años (3), renovable por un período de tres años (3) más en base un 
iriforme favorable elaborado por la Direooión del Departamento de Músioa de la 
Facultad de Artes, la Subseoretaría de Cultura y la Secretaría de Extensión y 
Vinoulaoión de la UNC. El/la direotor/a recibirá una retribuoión equivalente a la 
de un P.r9f~~grA~i~tente c!<?dicaoión exclusiva Fioha 10 Y será contratado bajo 
h:\ modalidad previstaenel Anexo G de la Ordenanza N° 51/2012 o la que en 
un futuro la reemplace o modifique. 

I ARTíCULO 5°.- El oomité de seleooión del Direotor/a estará integrado 
por un representante titular y un suplente de la Facultad de Artes, Un 
n¡¡presentante titular y un suplente de la Seoretaría de Extensión y Vinoulación 
y, un miembro titular.y un suplente, externos invitados convooados a tal fin, 
q,uienes deberán ser o haber sido directores de. orquestas reoonocidas. La 
secretaría' .. cte' 'ExtensiÓn' }/\íiiicuiaci6n deberá convocar' y realizar el 
p:rocedimiento de selección al cargo de director, reglamentando todos los 
~spectos no previstds en esta resolución. 

111 

. . De los integrantes de la Orquesta: 
, 

~eLElC;C;i9.n_, _~e_ !~~._!r:!te.9.r~':lt~¡¡. __ ~!-,ra~~. Elvalw:ldor: . Retribución. Reglamento. 
Orden de mérito. .., . . 

'ARTíCUlO 6°._ Los integrantes de la Orquesta Sinfónica de la U.N.C, 
desempeñarán sUs tareas en oalidad de beoarios y serán seleocionados por un 
ttibunal integrado por su Director y dos representantes del Departamento de 
r0úsica de la Facultad de Artes. El desempeño de los beoarios se regirá por lo 
establecido en la Resolución SEU 407/15 "Reglamento de Becas para la 
Grquesta de la Universidad Nacional de Córdoba". 
c,,' __ ......... -.. _,, __ • __ ~_.:._~._.~": ~, •... __ .. ~ ... :, •. "_. 
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, ARTíCULO 7°., Los representantes del Departamento de Música de la 
Facultad de Artes deberán ser propuestos en todos los casos por el Decano de 
la, Facultad ,de Artes. 

ARTICULO 8°.- Ellla Director/ra estará acompañado por un equipo de 
asistentes de trabajo con 2 (dos) integrantes, también becarios, en funciones 
cdrrespondientes a Concertino y Coordinador/Inspector. 

ARTíCULO 9°._. La participación como músico en la Orquesta Sinfónica 
d~ la U.N.C. será voluntaria por parte de los interesados, los que percibirán un 
e~tipendio de beca equivalente al 36% del monto correspondiente a las Becas 
de Maestría y Doctorado de la SECyT-UNC y los asistentes del Director con un 
equivalente a150% de las mencionadas Becas. Consecuentemente, no tendrán 
re,lación jurídica de dependencia con la Universidad. La duración de cada beca 
serrá c901.o. máximo de 3 (tres) años con. posibilidad de renovación por única vez 
en base ,a un informe favorable del Director de la OSUNC y siempre que el 
becario no acumule un período mayor a 6 (seis) años en total de beca. 

I 

, ARTíCULO 10°., Podrán ser' becarios de la OSUNC los alumnos del 
Departamento de Música de la UNC con más de un tercio (1/3) de las materias 
aprobadas de la carrera correspondiente o . alumnos de instituciones con 
re'conocimiento oficial de formación en música con un tercio (1/3) de las 
m~terias aprobadas en la respectiva carrera, lo que se acreditará en base a 
una certificación oficial. El desempeño como becario de la OSUNC es 
inbompatible con el desempeño como integrante permanente de Orquestas 
oficiales, estatales o privadas, lo que se acreditará bajo declaración jurada por 
parte del becario. 

ARTíCULO 11"._ La integración instrumental se determinará en cada 
o¡:¡ortunidad en función de la decisión que adopte de manera ihapelable el 
Director de la Orquesta Sinfónica de la UNC para cada evento, de conformidad 
a !Ias regias de¡" 'artecie qUe se 'tratá, sin perjuicio de loque se establece 
seguidamente .. 

I 

ARTíCULO 12°.- La OSUNC tendrá una composlclon con número 
máximo de 60 (sesenta) integrantes, los qwe serán elegidos de una selección 
de los becarios que se hará sobre la base del reglamento de Becas señalado 
en el Artículo 6°. En la selección que se realice, se confeccionará un orden de 
m~ritos por instrumento musical. Decidida la integración de la Orquesta, para 
cadacoÍlCierto- deberé - conVocarse--a los iJité rp reteS . de cada instrumento en 
furción de su ubicación en el orden de méritos correspondiente, hasta cubrir la 
cantidád de músicos prevista. 
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.! ARTíCULO 13°._ El orden de méritos de que se trata tendrá una 
d~ración cie treS afiós, venCidos los cuales deberá convocarse nuevamente a 
sélección de intérpretes. 

I 

i ARTíCULO 14°,_ la OSUNC podrá contar con Ayudantes Alumnos, cuya 
selección y desempeñó se hará en base a la reglamentación vigente en la 
Secretaría de Extensión y Vinculación. 

IV ... 

De las presentaciones de la Orquesta Sinfónica de la U.N.C.: Ensayos. 
Presupuesto de gastos. 

ARTíCULO 14°._ El Director de la Orquesta Sinfónica de la U.N.C. en 
cqordinación con la Subsecretaría de Cultura decidirá las fechas en que se 
re.alizarán los ensayos de la Orquesta. las actuaciones de la misma serán 

! " ." 

deCididáspofla Secret;:iríátleExtehsiónYVinculaéión, por iniciativa propia o a 
I • 

p~opuesta del Director. 

I ARTíCULO 15°._ En cada caso, deberá confeccionarse un presupuesto 
de los gastos que ello demandará, el que deberá ser aprobado por el 
S~cretario de Extensión Universitaria, dejándose constancia en la resolución 
que se dicte de la previsión presupuestaria correspondiente. 

I 

ARTíCULO 16°._ Sin perjuicio de lo establecido en el ARTíCULO que 
a~tecede, cuando sea requerida la actuación de la Orquesta Sinfónica de la 
U I.N .C. por otras entidades, podrá disponerse que los gastos de traslado de 
sus integrantes sean solventados por la institución interesada. 

! . 

V 

Comisión Artística OSUNC: 
. ",' Integrantes; fOhcio'n'amieHtd; competencias y responsabilidades 

ARTíCULO 17°._ la OSUNC podrá contar con una Comisión Artística 
(CA) que estará integrada por el Director de la OSUNC quien convocará, fijará 

, 

el, temario y presidirá las reuniones y 3 integrantes con sus respectivos 
suplentes en representación de cada una de las familias de instrumentos 
(querdas. y vientos). Para ser elegido integrante de la CA deberá acreditarse al 
m~nos un año de permanencia en la OSUNC. los integrantes de la CA serán 
el~giddS' etíuna asamblea'convocada atalefecto por el Director de la Orquesta 
y ~e labrará un acta con el resultado de las propuesta de integrantes elegidos, 
quienes durarán un año en sus funciones y podrán ser reelegidos, 

, 
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ARTíCUl61~~.~~~~petencias y responsabilidades de la CA: 

A! Se reunirá una vez por mes en fecha y horario establecido por el Director en 
cQmún acuerdo con los demás integrantes. 

Bi Deberá velar por la calidad artística de todos los espectáculos en los que 
intervenga la OSUNC, proponiendo acciones para la mejor actuación y 
organización de la OSUNC. 

el Emitirá opinión y realizará aportes artísticos sobre el programa de 
aqtividades y repertorio propuesto por el Director y la Subsecretaría de Cultura. 

I 

Di Contribuirá a la redacción de las bases para la selección de nuevos 
integrantes de la OSUNC, formulando propuestas de obras, perfiles, criterios, 
etc. 

E.! Proponctl-á estrategias de difusión de las' actividades destinadas a público. 

VI 
Delegación reglamentaria: 

ARTíCULO 19°,- La Secretaría de Extensión y Vinculación dictará las 
normas reglamentarias conducentes al cumplimiento de los objetivos previstos 
la;presente y decidirá toda cuestión no prevista con respecto al funcionamiento 
d~ la Orquesta Sinfónica de la U.N.C. 

ARTíCULO 20°;_ Tomese razón al pie de las Resoluciones Rectorales 
N? 1061/2005 Y 730/2015, comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus 
efectos. 

/g6 

! . 

RESOLUCiÓN W.: 

J 
/ 
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